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RESUMEN 
El presente trabajo posee como objetivo principal 
examinar el tratamiento de los prefijos sobre-, 
sub- y re- en una selección de diccionarios del 
español publicados a lo largo de los siglos XVIII , 
XIX  y XX  adscritos tanto a la tradición académica 
como a la no académica. En concreto, nos 
interesa revisar las categorías gramaticales 
asignadas a tales prefijos en los distintos 
repertorios (“partícula en composición”, 
“preposición inseparable”, “elemento 
compositivo”, “prefijo”, etc.), a fin de comprobar 
posteriormente la definición y, en definitiva, la 
teoría gramatical contenida en la microestructura 
de los artículos lexicográficos correspondientes a 
los términos lingüísticos documentados. Este 
cotejo nos proporcionará un conocimiento más 
profundo de la evolución de tales conceptos 
morfológicos a lo largo de la historia de la 
Lexicografía española. 
PALABRAS CLAVE 
Prefijación, lexicografía, historiografía 
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ABSTRACT 

This article mainly aims at analyzing the 
treatment of the prefixes sobre-, sub- and re- in a 
selection of Spanish dictionaries published 
throughout the 18th, 19th and 20th centuries, all 
of which are ascribed to both the academic and 
non-academic traditions. To be precise, we are 
interested in revising the grammatical categories 
assigned to these prefixes in different repertoires 
(“particle in composition”, “inseparable 
preposition”, “composite element”, “prefix” and 
so forth), in order to eventually confirm the 
definition, and indeed, the grammatical 
theoretical framework within the microstructure 
of the lexicographical articles which correspond 
to the linguistic terms collected. This 
comparative study will provide us with a deeper 
knowledge of the development of such 
morphological concepts throughout the history of 
Spanish Lexicography. 
KEY WORDS 

Prefixation, lexicography, linguistic 
historiography, diachrony. 

 
 
INTRODUCCIÓN 
 

El objetivo del presente trabajo consiste en analizar, valorar e interpretar la teoría 
gramatical que incluyen algunos diccionarios del español en los artículos lexicográficos 
relativos a los términos que tradicionalmente se les han asignado a los prefijos sobre-, 
sub- y re-.  

De una parte, la selección de las unidades objeto de estudio (sobre-, sub- y re-) se 
debe a la distinta índole de cada una de ellas: (i) sobre-, procedente de preposición 
latina y coincidente con una preposición del español; (ii) sub-, procedente de 
preposición latina y carente de correlato preposicional en nuestra lengua y (iii) re-, de 
origen latino, pero no coincidente con una preposición ni en latín ni en español. 
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De otra parte, el corpus lexicográfico del que partimos incluye diccionarios 
publicados a lo largo de los siglos XVIII , XIX y XX  adscritos a dos tradiciones distintas: 
(i) por un lado, nos centramos en algunos repertorios concebidos en el seno de la Real 
Academia Española (Diccionario de autoridades, 1726-39 y DRAEs, 1803, 1884, 1925, 
1970 y 2001) y, (ii) por otro lado, atendemos a otros diccionarios proyectados por 
autores ajenos a la corporación (Diccionario castellano, 1786-93[1767] de Terreros; 
Nuevo diccionario de la lengua castellana, 1846-47, de Salvá; Gran diccionario de la 
lengua castellana, 1902-1931, de Pagés; Diccionario de uso del español, 1966-67, de 
Moliner y Diccionario del español actual, 1999, de M. Seco). 

Tras enumerar las categorías gramaticales asignadas a tales prefijos en los repertorios 
lexicográficos seleccionados, nuestro objetivo se centra en analizar la microestructura 
de los artículos lexicográficos correspondientes a tales términos lingüísticos a fin de 
comprobar si en ella se vislumbran problemas como el de la delimitación prefijo vs. 
preposición. 

A fin de esbozar el panorama que ofrece la tradición lexicográfica española, nos 
resulta interesante comparar la teoría gramatical que ofrecen los términos lingüísticos 
asignados habitualmente a los prefijos, de un lado, por parte de las obras académicas y, 
de otro lado, por parte de los diccionarios extraacadémicos consultados. Este cotejo nos 
proporcionará un conocimiento más profundo de la evolución de tales conceptos 
morfológicos a lo largo de la historia de la Lexicografía española. 
 
1. NÓMINA DE PREFIJOS Y CORPUS LEXICOGRÁFICO 
 

En lo que respecta a los prefijos objeto de estudio, al ser ingente la revisión 
exhaustiva de la lista completa de prefijos del español1, ya hemos comentado 
anteriormente que hemos seleccionado los prefijos sobre-, sub- y re-, atendiendo a la 
distinta índole de cada uno de ellos:  

 
i. Sobre- procede de preposición latina y coincide con una preposición del español. 
ii. Sub- procede de preposición latina y carece de correlato preposicional en nuestra 

lengua. 
iii. Re- es de origen latino, pero no coincide con una preposición ni en latín ni en 

español. 
 
En cuanto al corpus lexicográfico del que partimos, como hemos adelantado en la 

introducción, incluye diccionarios publicados a lo largo de los siglos XVIII , XIX  y XX  
adscritos a dos tradiciones distintas: (i) por un lado, nos centramos en algunos 
repertorios concebidos en el seno de la Real Academia Española (en concreto, en el 
Diccionario de autoridades2, 1726-39 y en los DRAEs publicados en 1803, 1884, 1925, 
1970 y 2001) y, (ii) por otro lado, atendemos a otros diccionarios proyectados por 
autores ajenos a la corporación (particularmente el Diccionario castellano, 1786-
93[1767] de Terreros; el Nuevo diccionario de la lengua castellana, 1846-47, de Salvá; 
el Gran diccionario de la lengua castellana, 1902-1931, de Pagés; el Diccionario de 

                                                 
1
 Felíu (2003: 41) observa la falta de acuerdo al fijar la nómina de prefijos empleados en español, lista que 

en algunos casos varía considerablemente. Por ejemplo, cabe destacar la desproporción entre la nómina 
de Lang (1992), que incluye 28 prefijos, en comparación con la determinada por Rainer (1993), en la que 
figuran 202 unidades. 
2 En adelante, DA. 
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uso del español [DUE], 1966-67, de Moliner y el Diccionario del español actual [DEA], 
1999, de Seco, Andrés y Ramos). 
 
2. TRATAMIENTO LEXICOGRÁFICO DE LOS PREFIJOS SOBRE-, SUB- Y RE- 
 

Tras presentar los prefijos objeto de estudio y los diccionarios que forman nuestro 
corpus, sin dilación pasamos a la parte central de nuestra intervención, esto es, el 
tratamiento lexicográfico de los prefijos sobre-, sub- y re-, en la que nos ocuparemos de 
dos cuestiones: 

 
i. En primer lugar, extraemos las categorías gramaticales asignadas a los prefijos 

seleccionados. 
ii. En segundo lugar, analizamos la teoría gramatical contenida en los artículos 

lexicográficos correspondientes a las categorías asignadas a los prefijos seleccionados. 
 
2.1. Categorías gramaticales asignadas a los prefijos seleccionados 
 

En lo que respecta a las categorías empleadas por los diccionarios académicos a la 
hora de catalogar los prefijos, podemos observar la siguiente tabla: 
 

(1) 
 

 
Contexto académico 

 

Prefijos 
DA  

(1726-39) 
DRAE  

(1803) 
DRAE 

(1884) 
DRAE 

(1925) 
DRAE 

(1970) 
DRAE  

(2001) 

Sobre- preposición sirve en composición 
elemento 

compositivo 
Sub- Ø preposición inseparable prefijo  

 
Re- 

 
partícula en 
composición 

preposición 
inseparable 

que solo se usa 
en 

composición 

 
 

preposición inseparable 

 
 

prefijo 

 
Tabla 1: Categorías asignadas en el contexto académico 

 
A la vista de la tabla (1), podemos comentar algunos aspectos relevantes: 
 
i. Sobre- y re- se recogen desde el DA (1726-39), si bien sub- se incorpora por vez 

primera a la macroestructura del DRAE (1884). 
ii. En cuanto a las categorías asignadas, observamos que los tres prefijos son 

catalogados en alguna edición bajo la categoría de preposición, bien seguida de la 
paráfrasis “sirve en composición” (en el caso de sobre-), bien seguida del adjetivo 
inseparable (en el caso de sub- y re-). De otro lado, llama la atención que el prefijo 
sobre- se catalogue como preposición que sirve en composición incluso a lo largo de la 
segunda mitad del siglo XX , debido fundamentalmente a su coincidencia formal con la 
preposición sobre. Además, cabe destacar que al prefijo re- se le denomina partícula en 
composición en el DA (1726-39), si bien en el DRAE (1803) recibe la etiqueta de 
preposición inseparable, a pesar de que re-, ni en español ni en latín, ha funcionado 
como tal clase de palabra. Finalmente, es relevante señalar que en la edición de 2001 
sub- y re- reciben la categoría de prefijo, mientras que sobre- es catalogado como 
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elemento compositivo3, término que la Academia suele emplear habitualmente para 
definir los temas grecolatinos del tipo fono-/-fono o grafo-/-grafo, que se anteponen o se 
posponen en la formación de una palabra compleja. Sorprende, pues, la decisión de la 
Academia de denominar elemento compositivo a sobre- en la última edición de su 
diccionario usual. 

 
A continuación, ofrecemos las categorías asignadas a sobre-, sub- y re- por los 

diccionarios no académicos consultados en nuestra investigación: 
 

(2) 
 

 
Contexto no académico 

 
 

Prefijos 
 

Terreros 
(1786-

93[1767]) 

 
Salvá  

(1846-47) 

 
Pagés 

(1902-31) 

 
Moliner 

(1966-67) 

Seco, Andrés 
y Ramos 
(1999) 

 
Sobre- 

 
Ø  preposición 

sirve a la 
composición 

preposición 
[…] en 

composición 

forma prefija 
de la 

preposición  

 
prefijo 

 

Sub- Ø  Ø  
preposición 
inseparable  prefijo  prefijo  

 
 

Re- 
 

partícula que 
entra en la 

composición  

preposición 
inseparable 

solo en 
composición  

 

 
preposición 
inseparable  

 
 

prefijo  
 

 
 

prefijo  
 

 
Tabla 2: Categorías asignadas en el contexto no académico 

 
Si observamos esta segunda tabla, advertimos distintas cuestiones: 
 
i. Terreros no recoge en su diccionario ni sobre- ni sub-, prefijo que tampoco 

lematiza Salvá en la macroestructura de su diccionario. 
ii. En el diccionario de Terreros llama la atención que, al igual que en el DA, por un 

lado, no se incluye el prefijo sub-, como acabamos de señalar, y, por otro lado, re- se 
define como partícula que entra en la composición, paráfrasis empleada igualmente por 
el DA. No en vano debemos tener en cuenta que el primer diccionario académico fue 
fuente directa del jesuita, junto con otros repertorios como el Tesoro de Covarrubias, en 
el caso de nuestra lengua, el de Trevoux, la Academia francesa u Oudin para el francés; 
el de Nebrija o Facciolati en el caso del latín; y el de la Crusca, Casas o Franciosini para 
el italiano (vid. Terreros 1987[1786-1793]: VI). 

                                                 
3 elemento. […] || compositivo. Gram. Morfema no flexivo que interviene en la formación de palabras 
compuestas, anteponiéndose o posponiéndose a otro. En los encabezamientos de los artículos 
correspondientes, el presente Diccionario los registra seguidos de guión si inician compuesto, y 
precedidos de guión si se posponen a otro y otros morfemas: anti-, auto-, fono-, -fono, grafo-, -grafo. 
Fuera de esta u otras ocasiones semejantes, la ortografía no usa el guion: antibiótico, reincidir, 
autogestión, fonología, teléfono, grafólogo, logógrafo (DRAE 1984: s. v. elemento). 
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iii. Al igual que en el caso de los diccionarios académicos, tanto en el repertorio de 
Salvá como en el de Pagés se emplea la categoría preposición inseparable para definir 
re-, en el caso de Salvá, y sub- y re-, en el caso de Pagés. 

iv. En los diccionarios publicados ya a partir de la segunda mitad del siglo XX , esto 
es, el DUE y el DEA, observamos que se documenta ya la categoría prefijo, si bien es 
curiosa la paráfrasis empleada por Moliner a la hora de caracterizar sobre-, forma 
prefija de la preposición, mediante la que identifica el prefijo sobre- con la preposición 
sobre4. 
 

En definitiva, si comparamos las categorías asignadas a sobre-, sub- y re- en los 
diccionarios académicos y en los no académicos, observamos que se documentan los 
mismos términos gramaticales, a excepción de elemento compositivo, término registrado 
en la tradición académica (en concreto, en el DRAE 2001 para catalogar sobre-), y forma 
prefija de la preposición, paráfrasis localizada en el contexto no académico (en 
particular, en el DUE para denominar sobre-). Llama la atención que elemento 
compositivo y forma prefija de la preposición se asignen a sobre-, prefijo coincidente 
formalmente con la preposición sobre, motivo por el que quizás los repertorios 
lexicográficos se resistan a reconocer el estatuto autónomo del prefijo sobre- y, en 
consecuencia, a definirlo como tal, esto es, como un morfema derivativo ligado prefijo. 

Así, las categorías más empleadas en los casos de sobre-, sub- y re- son preposición 
en composición (42%) y preposición inseparable en composición (34%), en el caso de 
los diccionarios académicos, y preposición en composición (29%) y prefijo (29%), en 
los no académicos. 

De este modo, si nos centramos en la delimitación preposición/prefijo y comparamos 
el empleo de tales categorías en los diccionarios de ambas tradiciones a la hora de 
definir sobre-, sub- y re-, comprobamos que tanto los diccionarios académicos como los 
no académicos registran un porcentaje más elevado de casos en los que se emplea como 
categoría principal preposición (76% y 43%, respectivamente) frente al uso del término 
prefijo (8% y 29%, respectivamente), si bien en el caso de los repertorios académicos la 
categoría prefijo presenta un porcentaje poco representativo en relación con los 
extraacadémicos (como hemos comentado anteriormente, prefijo se registra únicamente 
en el DRAE 2001, si bien era documentado en los diccionarios no académicos, DUE y 
DEA)  
 
2.2. Teoría gramatical contenida en los artículos lexicográficos correspondientes a las 
categorías gramaticales asignadas a los prefijos seleccionados 
 

Tras extraer las categorías gramaticales asignadas a los prefijos seleccionados, 
pasamos seguidamente a abordar el segundo punto de interés de nuestro trabajo, esto es, 
la teoría gramatical contenida en los artículos lexicográficos correspondientes a las 
categorías documentadas. 

Por cuestión de espacio, nos centraremos exclusivamente en analizar los artículos 
relativos a los términos preposición y prefijo, en cuya microestructura localizamos 
cuestiones de gran interés a propósito de la delimitación preposición/prefijo. 

                                                 
4
 No obstante, hemos de apuntar que Moliner asigna el término de forma afija tanto a las raíces 

grecolatinas que no cuentan con un correlato de palabra independiente en español (hidr- en hidráulico) 
como a las variantes cultas que poseen algunas raíces de nuestra lengua (porqu-, de puerco o aud-, de 
oír). Unas y otras no se emplean independientemente en español, sino únicamente en “palabras 
derivadas” o “compuestas”. 
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Comenzaremos por revisar los artículos lexicográficos correspondientes al lema 
preposición tanto en los diccionarios académicos como en los no académicos que 
integran nuestro corpus. 
 
Preposición en diccionarios académicos 
 
DA (1726-39) 
 
(3) 

 
 
En el artículo correspondiente al lema preposición del DA se define esta clase de 

palabra como “parte indeclinable” y seguidamente hallamos los dos empleos que, a 
juicio de los académicos y, como veremos, de la tradición gramatical española, pueden 
poseer las denominadas “preposiciones”: (i) regir o determinar al nombre y (ii) 
componer o formar algunos verbos, uso este último ejemplificado mediante anteponer, 
predecir, proclamar, todos ellos verbos5. 
 
DRAE (1803) 
 
(4) 

 
 

Como se puede comprobar en (4), el artículo lexicográfico correspondiente al lema 
preposición en el DRAE (1803) mantiene la definición y los ejemplos del DA. Además, 
desde el primer DRAE, el publicado en 1780, se sustituye el sintagma “Término de la 
Gramática” por la marca de especialidad Gram., se omite la etimología latina y, como es 
sabido, se suprime la cita (en este caso de la Gramática de Patón). 
 
                                                 
5
 En este sentido, aunque sean muchos los casos en que anteponiendo prefijos a la base se crean verbos 

denominales (a menudo, parasintéticos: anidar, desflorar, encaminar, etc.) o deverbales (desordenar, 
maltratar, posponer, etc.), es relevante que únicamente se considere tal clase de palabra como posible 
resultado del proceso de prefijación, pues en el DA también se documentan nombres denominales 
prefijados (antecámara, compuerta, contramina, bisabuelo). De hecho, Val (1992: 109) señala que en 
este caso «el Diccionario de autoridades ofrece una perspectiva restringida de sus funciones, ya que solo 
se atiende a la formación verbal». 
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DRAE (1884) 
 
(5) 

 
 

El artículo de preposición alberga novedades relevantes en relación con las ediciones 
ya comentadas: (i) por un lado, al definir esta clase de palabra cambia la categoría de 
partícula indeclinable por la de parte invariable, alejándose por consiguiente de la 
terminología empleada en la gramática latina; (ii) por otro lado, a los dos tipos de 
preposición considerados ya en el DA y en el DRAE (1803) en 1884 se les asigna sendos 
términos, a saber, “preposiciones separables” y “preposiciones inseparables”, etiquetas 
ya empleadas por los académicos en su gramática (en concreto, a partir de la GRAE, 
1870): las “preposiciones separables” son las que “se emplean aisladas aunque también 
sirven de prefijos en voces compuestas” (a/a-, con/con-, de/de-), mientras que las 
“preposiciones inseparables” se hallan “únicamente en composición” (des-, in-, super-), 
a pesar de que paradójicamente elementos como des- o in- negativo no funcionan ni en 
latín ni en español como preposiciones sino como prefijos. 
 
DRAE (1925) 
 
(6) 

 
 

Ya en el DRAE (1925) observamos que en el artículo relativo a preposición se elimina 
la información sobre la clasificación en “separables” e “inseparables” incluida en 1884 
(en concreto, se elimina a partir del DRAE 1914). No obstante, tras la definición de 
preposición, se incorpora una paráfrasis en la que se indica el uso como prefijo de esta 
clase de palabras (“también se usa como prefijo”). Además, se ofrece una segunda 
acepción en la que se alude a la etiqueta “preposición inseparable”, si bien no se 
explica, sino que se remite a su vez a la segunda acepción de “prefijo”. De este modo, 
en (6) comprobamos que, aunque se omite la doble clasificación registrada en DA y 
DRAEs 1803 y 1884, la distinción entre “preposiciones separables” y “preposiciones 
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inseparables” queda latente debido a inclusión de la segunda acepción del lema 
preposición, en cierto modo redundante, al haber advertido ya en la primera acepción 
que las preposiciones “también se usan como prefijos”. 
 
DRAE (1970) 
 
(7) 

 
 

Si comparamos el artículo lexicográfico relativo a preposición del DRAE (1925) con 
el del DRAE (1970), observamos que únicamente se introduce una novedad: en la 
segunda acepción de preposición, en la que se alude a la etiqueta de “preposición 
inseparable”, además de remitir al lema prefijo, se ofrece una breve definición de este 
término (“afijo antepuesto”). 
 
DRAE (2001) 
 
(8) 

 
 

En el DRAE (2001) comprobamos cambios relevantes en la definición de esta clase de 
palabra («Parte invariable de la oración, cuyo oficio es denotar el régimen o relación 
que entre sí tienen dos palabras o términos. También se usa como prefijo», en el DRAE 
1992), sobre todo en lo que respecta a la parte final, en la que, como novedad, se 
introduce en 2001 la explicación «Varias de ellas coinciden en su forma con prefijos». 
De esta manera, parece querer precisarse que las preposiciones no se usan como prefijos 
sino que coinciden con estos en su forma (entre/entre-, sobre/sobre-, etc.). En lo que 
atañe a la remisión a preposición inseparable, observamos que se especifica que tal 
término era empleado para catalogar aquellos prefijos que proceden de preposiciones 
grecolatinas, a juicio de los ejemplos que se presentan (intra y sub). No obstante, como 
hemos observado anteriormente, a re- también se le denomina “preposición inseparable” 
a pesar de que este prefijo no posee un origen preposicional6. 
                                                 
6
 Al comparar los artículos lexicográficos relativos al lema preposición en los DRAEs (1992 y 2001), entre 

otros aspectos (por ejemplo, «se ha prescindido de la conflictiva etiqueta parte de la oración a favor de 
las de palabra y término»), Pons (2002b: 388) observa que «la edición de 2001 del DRAE se sigue 
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Preposición en diccionarios no académicos 
 
Terreros (1786-93[1767]) 
 
(9) 

 
 

Observamos que Terreros únicamente alude al empleo que poseen las unidades que 
actualmente llamamos preposición, pues no documentamos referencia alguna a las 
preposiciones que coinciden con algunos prefijos del español y, por consiguiente, no se 
alude a la doble clasificación de “preposiciones separables” vs. “preposiciones 
inseparables” observada en la tradición académica. No obstante, hemos de comentar que 
en la gramática italiana que escribió en Forlí (Reglas a cerca de la lengua toscana e 
italiana, c. 1771), a la hora de explicar las preposiciones, Terreros emplea la 
clasificación de “separables” e “inseparables”, distinción que, según hemos comentado, 
no lleva a cabo en su Diccionario castellano (1786-1793)7. 
 
Salvá (1846-47) 
 
(10) 

 
 

                                                                                                                                               
ocupando de la preposición en su virtual funcionamiento como prefijo por partida doble: en la misma 
definición de preposición, donde se habla de su actuación como prefijo, y en el sintagma preposición 
inseparable». Según comenta Pons (2002b: 388) «tanto la noción de preposición inseparable como la del 
uso de preposiciones como prefijos se remontan indirectamente al Diccionario de Autoridades». En 
opinión de esta autora, «tendría que ser revisado el concepto de preposición inseparable, pues no aparece 
en las actuales gramáticas del español, y ello seguramente ocurre porque no es necesario recurrir a él para 
explicar que algunas preposiciones latinas sean empleadas como afijos. En tales casos no estamos ante 
preposiciones que 'se usan como prefijos' como se defendía en el DRAE 21 [DRAE, 1992] sino ante 
preposiciones que 'coinciden en su forma con prefijos' (como aparece reformado en DRAE 22 [DRAE, 
2001])» (Pons 2002b: 388-389). 
7 «Las preposiciones pueden ser simples, o compuestas, y de estas, unas son separables, y otras 
inseparables; las separables son las que se pueden escribir, y proferir por sí mismas con alguna 
significación: v. g. en addosso, y frattanto, a, y fra se pueden pronunciar, y escribir separadamente con 
sentido de verdaderas preposiciones y decir, a dosso, fra tanto: inseparables son aquellas que separadas, 
nada significan; pero unidas a alguna parte de la oración varían el significado; por ejemplo in disgrazia, 
misfatto, riprendere, donde aquellas partículas dis, mis, ri , nada significan por sí mismas; pero unidas a 
otra parte de la oración, varían su significado: estas partículas, unas veces hacen significar lo contrario, a 
la voz, con quien se juntan, como en disgrazia, misfatto: otras aumentan la significación, como en 
istrafare, otras la disminuyen, como en sorridere: otras la duplican, como en rifatto: algunas denotan 
orden de tiempo, como en antiporre, o posporre: y finalmente negación, como infelice, ingiusto, 
improprio» (Rosterre c. 1771: 132-134). 
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A diferencia del diccionario de Terreros, observamos que en el artículo referente al 
lema preposición en el repertorio de Salvá se recoge la acepción gramatical relacionada 
con las unidades que actualmente denominamos prefijos (“Sirve también para la 
composición o formación de algunos [nombres y] verbos, como en [condiscípulo, 
sinrazón,] anteponer, predecir, proclamar, etc.”), pues en ella se alude tanto a los 
prefijos que coinciden con una preposición en español (con-, sin-, ante-) como a los que 
no poseen correlato preposicional en nuestra lengua (pre-, pro-). Es esencial recordar 
que el diccionario de Salvá es una revisión y ampliación de la novena edición del DRAE 
(1843) realizada en 1846, en la que no solo enmienda las erratas encontradas sino que 
completa gran cantidad de artículos y acepciones:  

 
(11) 

 
He deslindado mi trabajo del académico del modo siguiente: son enteramente míos 

los artículos que llevan †; en los notados con un * me pertenece todo lo que va incluso 

dentro de paréntesis cuadrados [], y el ¶ denota que se ha mudado el artículo del sitio 
que equivocadamente ocupaba, o se ha dado nueva orden a sus partes, o se ha 
rectificado algo la redacción (Salvá 2001[1846-47]: XXI ).  

 
Así, si observamos los corchetes, comprobamos que, a diferencia de la Academia, 

Salvá considera que las denominadas “preposiciones en composición” además de 
formar verbos también pueden crear nombres como condiscípulo o sinrazón, ejemplos 
que introduce igualmente en el artículo lexicográfico. 
 
Pagés (1902-31) 
 
(12) 

 
 

Tras detallar la definición de lo que actualmente consideramos preposición ('denotar 
el régimen o relación que entre sí tienen dos palabras o términos'), en el diccionario de 
Pagés se alude al uso de esta clase de palabra como prefijo mediante la paráfrasis 
«también se usa como prefijo», al igual que ocurría en los diccionarios académicos (en 
concreto en el DRAE 1925).  

De otro lado, aunque no se distinga entre “preposición separable”/“preposición 
inseparable” en el interior del artículo correspondiente a preposición, Pagés recoge la 
acepción concerniente a la categoría “preposición inseparable” y la define mediante la 
remisión al lema prefijo, información idéntica a la proporcionada por el DRAE (1925). 
De hecho, Alonso et alii (2001: 178) señalan que el repertorio de Pagés reproduce 
íntegramente la macroestructura del Diccionario de la Academia. En concreto, Pagés se 
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sirve de la 13.ª, 14.ª y 15.ª edición del DRAE (1889, 1914 y 1925, respectivamente), 
empleadas a la hora de redactar el tomo I (1902); II y III  (1925); IV y V (1931), 
respectivamente. 
 
Moliner (1966-67) 
 
(13) 

 
 

En (13) observamos que, aunque Moliner define y explica la preposición tal y como 
concebimos esta parte de la oración en la actualidad, de manera fugaz introduce una 
nota breve acerca de las denominadas “preposiciones inseparables o prefijas”, a pesar de 
que no emplea tal término al catalogar los prefijos. 
 
Seco, Andrés y Ramos (1999) 
 
(14) 

 
 

Tal como ocurría en el caso de Terreros, aunque no en vano les separan más de 
doscientos años, Seco, Andrés y Ramos no aluden a lo que actualmente consideramos 
prefijo bajo el artículo relativo a preposición, esto es, no se produce identificación entre 
tales unidades. 
 
Prefijo en diccionarios académicos 
 

Tras revisar los artículos lexicográficos correspondientes al lema preposición en los 
diccionarios de nuestro corpus, pasamos a continuación a analizar la microestructura del 
lema prefijo tanto en los repertorios académicos como en los extraacadémicos. 
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DA (1726-39) y DRAE (1803) 
 

Ni en el DA ni en el primer DRAE publicado en el siglo XIX  encontramos lematizado 
en la macroestructura el lema prefijo. Será a partir del DRAE (1817) cuando se 
documente el lema prefijo, si bien hasta la edición publicada en 1869, no se incluye la 
acepción morfológica que nos interesa en nuestra investigación, esto es, desde 1817 
hasta 1852 únicamente se contempla la acepción relativa al participio del verbo prefijar 
(‘Determinar, señalar o fijar anticipadamente alguna cosa’). 
 
DRAE (1884) 
 
(15) 

 
 
De este modo, en el DRAE (1884) observamos ya que la segunda acepción de prefijo 

se refiere al elemento objeto de estudio. Es relevante que se defina como “afijo” si 
tenemos en cuenta que en el DRAE anterior, publicado en 1869, no se empleaba tal 
término, sino “preposición, partícula o voz”. Si consultamos el artículo relativo al lema 
afijo encontramos que en su microestructura se consideran “afijos” tanto «el pronombre 
personal pospuesto al verbo» y la «partícula o parte de la oración que se agrega para 
componer otras palabras», si bien no se especifica la posición que puede ocupar en la 
formación compleja8. 

A diferencia de 1869, en 1884 se incorporan ejemplos de uso (desconfiar, reponer, 
mondadientes), entre los que encontramos la formación mondadientes, inclusión 
sorprendente, pues indica que la Academia considera prefijo el tema verbal monda-. 
 
DRAE (1925) 
 
(16) 

 
 

En relación con la edición anterior, en el DRAE (1925) se elimina uno de los ejemplos 
aducidos, mondadientes, que pusimos en tela de juicio anteriormente debido a su 
naturaleza léxica (monda-, tema verbal). 
 
 

                                                 
8
 Afijo, ja . (Del lat. affixus) […] || adj. Gram. Dícese del pronombre personal cuando va pospuesto y 

unido al verbo, y de la partícula o parte de la oración que se agrega a una palabra para componer otra de 
diferente o más amplio significado. Ú. más c. s. m. (DRAE 1884: s. v. afijo, ja). 
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DRAE (1970) 
 
(17) 

 
 
Como observamos en (17), el artículo lexicográfico de prefijo en 1970 es idéntico al 

de la edición de 1925. 
 
DRAE (2001) 
 
(18) 

 
 

En relación con la edición de 1970, comprobamos que en el DRAE (2001) el artículo 
relativo al lema prefijo tampoco varía. 

 
Seguidamente, revisaremos el tratamiento lexicográfico del artículo lexicográfico de 

prefijo en la tradición no académica 
 
Prefijo en diccionarios no académicos 
 
Terreros (1786-93[1767]) 
 

En el Diccionario castellano de Terreros no se lematiza el lema prefijo. 
 
Salvá (1846-47) 
 
(19) 

 
 

Como hemos comentado anteriormente, el diccionario de Salvá es una revisión y 
ampliación de la novena edición del Diccionario académico (1843) y, en concreto, 
según podemos observar, en el caso del artículo de prefijo, Salvá sustituye en su 
totalidad la segunda acepción, esto es, la relativa al tipo de morfema que nos ocupa. A 
diferencia de la Academia, el lexicógrafo valenciano especifica que el prefijo es una 
“partícula” que se ubica «delante de una voz» para «modificar o variar su significado», 
tal y como se observa en el claro ejemplo que aduce (inútil respecto de útil). Como 
podemos comprobar en (18), Salvá no opta por definir al prefijo mediante el término 
“afijo”, como ocurría en los diccionarios académicos, sino que directamente explica en 
qué consiste la adición de un prefijo a una “voz” en cuestión. 
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Pagés (1902-31) 
 
(20) 

 
 

Como en el caso del artículo correspondiente a preposición, Pagés reproduce 
íntegramente el artículo de prefijo documentado en el DRAE (1925). 
 
Moliner (1966-67) 
 
(21) 

 
 

Es interesante la definición de prefijo que ofrece Moliner, ya que incide en su 
carácter de morfema dependiente («partícula […] sin significado independiente») y, 
además, al final del artículo se remite a un “catálogo de prefijos y sufijos”, contenido 
bajo la entrada afijo. No obstante, como Salvá, Moliner no define el prefijo como 
“afijo” sino como “partícula”. Además, la lexicógrafa insiste en que va 
«inseparablemente unida a una palabra», por lo que implícitamente diferencia a los 
prefijos (elementos ligados) de las preposiciones (palabras independientes). 
 
Seco, Andrés y Ramos (1999) 
 
(21) 

 
 

A diferencia de Salvá y de Moliner, Seco, Andrés y Ramos optan por definir prefijo 
mediante la categoría “afijo”, como en el caso de los diccionarios académicos. Además, 
en el DEA también se destaca la posición que ocupa el prefijo en la formación compleja 
(«antes de la raíz»), aunque no se redunda en la función de los prefijos —modificar el 
sentido y/o la categoría de la base a la que se adjuntan—, algo que sí se especificaba 
parcialmente en el diccionario de Salvá. 
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3. DELIMITACIÓN PREPOSICIÓN/PREFIJO 
 

Tras analizar los artículos lexicográficos correspondientes a preposición y prefijo en 
los diccionarios de nuestro corpus, nos centramos en el problema de la delimitación 
prefijo/preposición, que ha sido objeto de estudio de numerosos autores que adoptan dos 
posturas diferentes: de una parte, algunos especialistas defienden la identificación entre 
preposición y prefijo (Pottier 1962 y 1972, López 1970, Quilis 1970, Urrutia 1972, 
Moreno de Alba 1996, entre otros); de otra parte, otros autores cuestionan tal igualación 
y optan por no equiparar estos dos tipos de unidades (Montero Curiel 1999, Varela y 
Martín García 1999, Rodríguez Ponce 2002, Felíu 2003, entre otros). 

Desde una perspectiva histórica, Gómez Asencio (1981) se ha ocupado de revisar los 
factores que han motivado tradicionalmente la identificación de los prefijos con las 
preposiciones en la tradición gramatical española. En concreto, Gómez Asencio (1981: 
253) señala que ya desde antiguo se documentan los dos planteamientos esbozados más 
arriba. Así, algunos gramáticos clásicos como Dionisio de Tracia o Prisciano ya 
clasifican las preposiciones en dos tipos (“formas libres” vs. “preposiciones 
inseparables” o “prefijos”), por lo que identifican preposición y prefijo. Sin embargo, 
otros autores clásicos como Melanchton y Vossius no equiparan a los prefijos con las 
preposiciones, esto es, no consideran a los prefijos como una clase o subclase de palabra 
y, por este motivo, los denominan “partis vocis”, término que empleará la RAE en su 
primera Gramática (1771) a la hora de caracterizar los prefijos (en concreto, «parte de 
voces compuestas»). 

Tras exponer las dos posturas que tradicionalmente se vienen sosteniendo en lo que 
respecta a la delimitación entre preposición/prefijo, Gómez Asencio (1981: 253) toma 
partido por la segunda y considera que «los prefijos no son ni una clase ni una subclase 
de palabras, sino una parte morfológica de que se compone una voz». Esta afirmación se 
basa en dos requisitos que debe cumplir toda preposición, en opinión de este autor, y 
que, por tanto, aleja esta clase de palabras de los prefijos (vid. Gómez Asencio 1981: 
254): 

 
i. Coincidir con una palabra (por ejemplo, del paradigma de las preposiciones se 

excluye a través de). 
ii. Existir aislada, independiente (por ejemplo, de en casa de vinos será una 

preposición, pero en defenestrar será un prefijo; re- nunca será una preposición en 
castellano, porque siempre aparece “en composición”). 

 
No obstante, a pesar de tales precisiones, Gómez Asencio (1981: 254) señala que la 

mayoría de los autores adscritos a la tradición gramatical española identifican 
preposiciones y prefijos, pues distinguen dos tipos de preposiciones, a saber, “aisladas” 
y “en composición” (habitualmente clasificadas por la tradición gramatical bajo los 
términos “preposiciones separables” y “preposiciones inseparables”, respectivamente). 
En consecuencia, tales gramáticos incurren en contradicción, pues, aunque admiten las 
denominadas “preposiciones inseparables” (unidades que no coinciden con 
preposiciones del español y que, por tanto, no relacionan términos sino que modifican o 
precisan el significado de la base a la que preceden), definen la preposición como la 
parte de la oración o clase de palabras que expresa la relación entre dos términos. A 
juicio de Gómez Asencio (1981: 254-255), tal incoherencia responde a la adhesión a los 
postulados de los gramáticos tradicionales, que «aceptaban lo nuevo quizá un poco 
irreflexivamente, no rechazaban a cambio lo viejo por apego desmedido a la tradición y 
acababan incurriendo en la contradicción». 
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Las dos tendencias de las que venimos hablando a propósito de la delimitación 
preposición/prefijo se pueden observar igualmente en los diccionarios revisados en la 
investigación que nos ocupa:  

i. La identificación de prefijo y preposición: de un lado, esta postura se documenta 
cuando, bajo el lema preposición, en los diccionarios se explica la finalidad de tales 
unidades. En concreto, se afirma que algunas preposiciones «sirven también para la 
composición» (DA, DRAE 1803, Salvá), «sirven de prefijos en voces compuestas» (DRAE 
1884), «se usan como prefijos» (DRAE 1925, Pagés, DRAE 1970). De otro lado, esta 
postura queda implícita cuando se alude a las denominadas “preposiciones inseparables” 
(DRAE 1884, DRAE 1925, Pagés, DRAE 1970 y Moliner), término bajo el que se agrupan 
aquellos prefijos que, o bien proceden de preposición grecolatina y no coinciden 
formalmente con una preposición española (extra-, hiper-, etc.), o bien no proceden de 
preposición y ya funcionaban como prefijos en su lengua de origen (in- negativo, re-, 
etc.). Además, todos estos diccionarios emplean categorías o paráfrasis del tipo 
“preposición inseparable”, “preposición que sirve en composición” o “forma prefija de 
la preposición” a la hora de definir sobre-, sub- o re-. 

ii. La no identificación de prefijo y preposición: a esta postura quedan adscritos, de 
una parte, un repertorio publicado en el siglo XVIII , el Diccionario castellano de 
Terreros (pues a re- lo denomina “partícula” y, además, no alude a lo que actualmente 
denominamos “prefijo” en la microestructura del lema “preposición”); de otra parte, dos 
diccionarios actuales, el DRAE 2001 (que no cataloga como “preposición” a sobre-, sub- 
y re- y, además, ya afirma bajo el lema “composición” que «varias de ellas coinciden en 
su forma con prefijos» y, por tanto, no identifica a los prefijos con las preposiciones) y 
el Diccionario del español actual de Seco, Andrés y Ramos (que emplea la categoría 
“prefijo” y no hace mención alguna de tales unidades bajo el artículo lexicográfico 
relativo a “preposición”). 
 
4. CONCLUSIONES 
 

Al revisar las categorías gramaticales asignadas a los prefijos de origen diferente 
como sobre-, sub- y re- en una selección de diccionarios publicados a lo largo de los 
siglos XVIII , XIX  y XX  adscritos tanto a la tradición académica como a la extraacadémica, 
hemos comprobado que: 

i. Los términos empleados coinciden sustancialmente (preposición en composición, 
preposición inseparable, partícula en composición, prefijo). 

ii. Igualmente, al consultar los artículos relativos a las categorías más empleadas 
(preposición y prefijo), encontramos coincidencias importantes en la teoría gramatical 
incluida en ellos (por ejemplo, Pagés y DRAE 1925) y advertimos la postura que cada 
lexicógrafo mantiene a propósito de la delimitación preposición/prefijo. Como hemos 
comprobado, en la mayoría de los diccionarios de nuestro corpus se produce la 
identificación de prefijos y preposiciones. 
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